
c¡udad Gral. L¡ber Seregni 11de Mayo de 2018

RESOLUCTÓN Ne 53/2018 Acta Ne 1u2018

VISTO: La solicitud presentada por vec¡nos de la calle luan Antonio Artigas

CONSIDERANDO:

1) Que es de necesidad pára los vecinos'

2) Que es necesario para la segur¡dad vial'

3) Es de interés para la ¡ntegridad de la salud

4) Para ev¡tar futuras indundac¡ones

ATENTO, A lo precedente mente expuesto

EL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

coñunícdr o l.¡s D¡rccciones correspondíente p"t¡' cont¡nuú con ld gestíón'
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